
Al aüo............................ ....................................... . . Ib pesetas..
Al semestre....... •......................................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en ía Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. <

• Número corriente, 25 céntimos y atrasado f>0.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los .domingos y fiestas 

principales

ÁXíxrMni'X'xiixroxA.ia

1.“ No se insertará ninguna comunicación oücial qué no veno-a re 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2? Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 
pbrte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
onciales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 v 9 de Enero de 1892,

Gobierao civil de la provincia

Belegaciliii provincial de Itocimienlos 
y Transportes

Circular núm. 44. " j.
Jimia provincial de Presos

La Comisaría general de Abastecí 
mientpB y Transportes (referencias 
púmerot G1.038 y 63.990 de 20 y 25 
de Abril, respectivamente), comunica 
a esta Delegación, que por la Secreta
ría general Técnica del* Ministerio de 
Industria y Comercio han sido dicta
das las siguientes normas, en relación 
con el comercio de nitrato sódico y 
amónico de importación:

Para las 13.200 toneladas- métricas 
de nitrato sódico que fallan por impor 
tar duraute la actual campaña, se se
ñala el precio de 1.000 pesetas tone 
lada métrica, mercancía situada so
bre vehículo puerta almacén firma 
importadora en puerto.

En el precio señalado figuran in 
cluídas las bonificaciones correapon 
dientes a mayorista y detallista dis
tribuidores, que son respectivamente, 
19 y 29 pesetas por tonelada métrica, 
hubiéudose, ademáu, tenido en cuen-

• U, la comisión del 3 por 100 para la 
tirma importadora Sociedad Comer 
cial del NitrAto de^ Chile.

Para la venta de la partida de 8.900 
toneladas inglesas (9.042'4 toneladas 
métricas), con una riqueza garantiza
da de 3.4*5 por 100 en N. (nitrógeno), 
ae lija el precio de 347’ pesetas el bi
dón de 204 kilogramos, puesto sobre 
vehículo puerta almacén puerto.A

En este precio figuran incluidas las 
bonificaciones de mayorista y mino- 
risL, a razón de 6'30 y 9'60 pesetas 
Por bidón, respectivamente, habién
dose tenido en cuenta, asimismo, en 
dicho precio, la comisión del 3 por 
^-•9 para la casa importadora.

Soria 4'de Mayo de 1946.—El Go 
fiador civil presidente, P.' D.: El 
Secretario de la Delegación, Leandro 
Villana.—Para general conocimiento: 
Acaldes-Delegados locales de Abas 

. ^^ientoa y Transportes, industria- 
e8 intermediarios de este producto y 
^•'¡cultores de la provincia. ’ 1038

Circular núm. 45 
Jimia provincial de Precios

La Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes (referencia nú 
mero 64.099, de 25 de Abril último), 
de acuerdo con la resolución dictada 
por la Secretaría general Técnica del 
Ministerio de Agricultura, ha dictado 
las siguieiítes normas sobrp, percep 
ción del cKnon de 0*01 pesetas en l<+ 
logramo; en concepto de mermas por 
almacenamiento de salvado:

Cuando las Delegaciones pro vi néja
les dé Abastecimientos y Transportes 
conozcan que el almacenaje de salva
do en fábrica, solo tiene lugar en pla
zos breves de corto número de días, 
no debe abonarse alas fábricas el cá- 
ñon de mía peseta por 100 kilos a que 
están autorizadas por la orden minia 
torial de 2d de Junio de 1943, ya que 
el espíritu de dicha disposición era 
conceder ose porcentaje por las mer
mas acaecidas corno consecuepcia del 
almacenaje do importancia y que ló
gicamente no se producen en los casos 
de rápida distribución de los salvados 
obtenidos en fábrica.

En su consecuencia, queda, pues, a 
disposición de los Delegados provin
ciales de Abastecimientos, el conside 
rar o nó de aplicación el cánon por 
mermas en el salvado, según el plazo 
de almacenaje a que estó sometido.

Soria 4 de Mayo de 1946.—El Go
bernador civil presidente, P. D.: El 
Secretario de la Delegación,- Leandro 
Miliaria.-rPara conocimiento y cum
plimiento: Sres. Alcaldes, Delegados 
locales de Abastecimientos y Trans
portes, fabricantes de harina y públi
co en general. . 1037

' ' Circular núm. 46
Junta provincial de Precios

De conformidad con lo dispuesto pol
la Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes, en circtriar nú
mero 571; publicada en el Boletín ofi' 
cialdel Estado correspondiente al día 
9 del actual, en relación con la orden 
del Ministerio de Agricultura de 29 de 
Abril último (/L O. del E. 30-4-1946), 
se hace público para general conoci 
fpiento que, a partir de este día regi
rán en toda la provincia los siguien
tes precios para la venta de las dife- 
r^utes clases de carnes:

Ganado rúcano

—— •

VaoundS^ 

.Utas: Kg.
Ternera

Piad. Kg.
4 \

Primera sin hueso.. 12 90 19 20
Segunda sin hueso.. 9 65 11 40
Riñones................... 16 20 16 20
Sebo............*.. 4 80 4 80
Huesos................... 0 75 0 75

Gtmado lunar ' Mayor ,: Menor

y ccdtrio Fías. Kg. Pías. Kg.

Chuletas................. - 9 65 11 85
Pierna..................... 9 65 11 85
Paletilla........;. 8 75 10
l aida y pescuezo.. 6 10 7 25

Lechales
Pías. Kg.

Cnlíietas y pierna.................  14 10
Paletilla... ............ -1050
Asadura (unidad). .............. 5 25
Cabeza (unidad)... ......... '... , 2 85
Patas (cuatro).■..................... ' 1 70

A tenor de cuanto se establece en 
el artículo primero de dicha circular, 
es obligatorio, por parto de los indus
triales caruiceros, el tener expuesto, 
en lugar bien visible en sus estable 
cimientos, un cartel con los precios de 
venta resultantes para cada clasifica 
ción, una vez incrementado el impor 
te de los impuestos y arbitrios muni
cipales, establecidos legalmonte en 
cada término municipal. .

Se entenderá por carne de primera 
clase toda la de la res, incluido el so 
lomillo, con la excepción de, la falda, 
pecho, pescuezo y rabo (que se vende 
rácon sus vértebras), que es lá de se
gunda. ‘ "

Los tablajeros podrán vender al pú 
■blico las diferentes clases de carnes 
de ternera dentro de cada una de su 
clasificación de primera o segunda, 

«como sigue: el lomo alto y bajo, Con 
su costilla (chuletas de ternera), clasi
ficado en tres categorías: Chuletas de 
riñonada, de centro y de aguija; la agu
ja con sus chuletas; la cadera, babilla, 
tapa, contra, espaldillo y morcillo en 
filetes sin hueso, pero con sus terni 
lias; la falda con sus ternillas hueso 
sas; el rabo con sus vértebras y el pes
cuezo la parte aprovechable.

De acuerdo con lo dispuesto en él 
fundamento de la mencionada circufar 
la. circulación de toda clase de ganada 
de abasto de vicia de las especies 
bovina, ovina y caprina, queda inter
venida y sujeta, por tanto, a la gúía ’ 

única modelo reglamentar ¡o ^de dicha 
Comisaría general. . -

En virtud de euanto*se establece en 
las normas anteriores, a partir de es
ta fecha, quedan anulados los precep 
tos contenidos en la circular desáte 
organismo núm. 15 publicada en el 
Boletín oficinl de la provincia, corres, 
pendiente al día 16 de Febrero último.

Soria 10 de Mayo de 1946.—El (Go
bernador civil presidente, p. D., El 
Secretario de la Delegación, Leandro 
Millana,—Para conocimiento y cum 
plimiento: Sres. ■ Alcáldes-Delegados 
locales de Abastecimionlos y Trans
portes, industriales del ramo y públi
co o-'i gei^ral. * -

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRÁBAJO

REGLAMENTACION 
Nacional de Trabajo en la Indus

tria del í'alxado

(Continuación)
d) Oficial de segunda. —Es el em

pleado quq con iniciativa y responsa
bilidad restringida efectúa funciones 
auxiliares de contabilidad o coadyu
vantes de la misma, transcripción en 
los libros, ficheros, facturas y cálcu
los de las mismas, estadísticas y de
más trabajos similares. En esta cate
goría se comprenderán los taquimeca- 
nógrafós de arabas sexos.

e) Auxiliar.—Se considera como 
tal al empleado mayor de dieciocho 
años, que sin iniciativa ni rgsponsabij 
lidad se dedica dentro de, la oficina a 
operaciones elementales administra
tivas y, en general, a las puramente 
mecánicas inherentes al trabajo de 
aquéllas. En esta categoría se com 
prenderán los mecanógrafo^ de ambos 
sexos. * z

/) Aspirante.—-Se entenderá por 
aspirante al empleado que, dentro de 
la edad de catorce a dieciocho años, 
trabaje en labores propias de oficina, 
dispuesto a iniciarse en las funciones 
)eculiares de ésta.

(jY Telefonista.—Es el trabajador 
que tiene por única y exclusiva misión 
estar al cuidado y servicio de una cen
tralilla telefónica.

Artículo 14. Empleados mercan
tiles. . .
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a) Jefe de Compras.—Es el. que 
realiza de modo permanente, bien en 
los centros productores o en otros es 
tablecimientos, las compras generales 
de las mercancías que son objeto de la 
actividad comercial de la, empresa. -

**6) Jefe de Ventas.—Es la persona 
que, a las órdenes, directas de la em
presa, cuida de la distribución y colo
cación del producto elaborado, bien 
personalmente entre los mayoristas, 
bien dando para ello las correspon
dientes instrucciones a los viajantes- u 
oficiales de venta. " .

c) Viajantes,-—Son aquellas perso
nas que al servicio exclusivo de la 
empresa a cuya plantilla pertenecen y 
en posesión de los conocimientos ne
cesarios para la misión que se les tie
ne encomendada, en viaje de ruta pre
viamente señalado, ofrecen el artícu
lo, toman nota de los pedidos, infor
man de los mismos, transmiten los en
cargos recibidos, cuidando de su cum
plimiento, y cuando no realizan via
jes, actúan en el almacén a las órde 
nes del Jefe de Ventas.

á) Oficial de ventas.—És aqUel 
que, siguiendo las instrucciones del 
Jefe de ventas, cuida de la ejecución 
de las mismas.

e) Dependiente.—Está integrada 
esta categoría por el personal femeni
no que en los talleres de reparación 
de calzado recoge y entrega la obra 
al cliente sin efectuar ninguna o^ra 
operación. /te

Artículo 15. B) Personal técnico 
no titulado. ■

a) Encargado general de fabrica 
ción.—Es el empleado que, conocien
do perfectamente todas las operacio 
nes que se realizan en las diversas 
secciones, asume, a las órdenes direc
tas del gerente o empresario, las mi-» 
siones de distribución del trabajo, 
disciplina del personal y dirección 
técnica de la fábrica o taller, tenien
do a sus inmediatas órdenes a los Je
fes de Sección. .

6) Encargado de Sección.—El 
operario u operaria que, procedente 
de la categoría de oficial, y a las ór 
denes inmediatas del encargado ge
neral de fabricación, dirige los traba
jos en una Sección determinada, co 
i-respondiéndole la responsabilidad 
del trabajo que se realice en la mis 
ma, así como la disciplina y direc
ción del personal a su cargo.

c) Patjonista.—El operario que en 
la fabricación mecánica y semima- 
nual está en^posesión de conocimien. 
tos de corte de materiales y aparado 
en cuantía suficiente para obtener 
patrones de modelos que tengan a la 
vista, recogiendo en ellos el gusto ar 
tíslico y con la máxima, economía en 
la piel a emplear para los cortes.

En la confección manual de arte
sanía y calzado a la medida, el patro 
nista tendrá la categoría de Encarga
do de Sección.

tí) Maestro de mesilla.—Es el ope
rario que, con la debida perfección y 
coa-total conocimiento del oficio, efec
túa trabajos especiales en palas, pisos 
y transformación del calzado a mano.

e) Maestro.en reparación mecáni

ca.—Es el operario que, con la debida 
perfección y rendimiento correcto,, 
efectúa el trabajo en todas las máqui
nas existentes en esta Sección, cono
ciendo el manejo de las mismas.

f) Encargada de la Sección de. Guar
necida. . .

I. Fabricación mecánica y semi 
manual, confección manual y aHesa- 
nía.—Es la operaria que, procedente 
de la categoría de oficial, asume la 
Jefatura, tanto de esta Sección como 
de la de «Picado y rebajado», cono
ciendo perfectamente todas las opera
ciones que se realizan en dichas Sec 
'Ciones y correspondiéndole la distri
bución y responsabilidad del trabajo, 
disciplina del personal y dirección del 
mismo. " . -

II. Confección de calzado a la 
medida.—La operaria que, con idén
ticas misiones a las enumeradas ante 
riormente, efectúa el cosido y guarne
cido en toda clase de pieles y patrones 
difíciles.

IH. Reparación mecánica de cal
zado.—La operaria que, con la máxi
ma perfección y rendimiento, efectúa 
trabajos especiales en palas, chan
clos, etc., estando capacitada para 
trabajar en las máquinas cilindricas, 
de brazo y planas.

Artículo. 16." Personal’ subalterno. 
—Se considerarán como subalternos 
en la industria del calzado los trabaja
dores que sin ser obreros ni empleados 
desempeñen funciones para las que no 
se requiera más cultura que la adqui
rida en las Escuelas de Primera En
señanza y sólo posean responsabilidad 
elemental, tanto administrativa como 
de mando.
.Las definiciones concretas de cada 

uno.de los subalternos son las siguien
tes:

a) Listero.—Es el trabajador en 
cargado de pasar la lista al personal, 
anotar sus faltas de asistencia, horas 
extraordinarias y ocupaciones o pues
tos y resumir las horas devengadas, 
siempre que no intervengan en su de 
terminación coeficientes de primas o 
destajos; repartirá las papeletas de co 
bro, extenderá las bajas y altas, se 
gún prescripción médica; y tendrá el 
mismo horario e iguales festividades 
que el personal obrero del taller, de
partamento, servicio o sección en que 
ejerza sus funciones.

En los talleres modestos en que exis
ta listero, pero su función sea de poca 
amplitud por la escasa cuantía numé
rica del personal ocupado, se podrá 
encargar a este subalterno de otros 
cometidos, que serán especificados en 
cada caso concreto por el Delegado de 
Trabajo, a quien habrá de elevar la 
petición correspondiente.

ó) .Almacenero.—Es el subalterno 
encargado de despachar los pedidos en 
los almacenes, de recibir las mercan
cías y* distribuirlas en los estantes y 
de registrar en los libros el movimien
to de material que haya habido du
rante la jornada.

c) Pesador o basculero.—Es el tra
bajador que tiene por misión pesar y 
registrar en los libros correspondién 
tes las operaciones acaecidas durante 

el día- en el departamento o sección 
de la fábrica en que presta sus servi
cios.

d^ Guarda jurado.—Es el subalter
no que tiene como cometido^funciones 
de orden y vigilancia, y ha de cum 
plir sus deberes con sujeción a las 
disposiciones señaladas por las leyes 
que regulan el ejercicio del aludido 
cargo por las personas que obtienen 
su nombramiento.

(Se" continuará')
1 .■e*ges***ssB**s*e^

. ADMiNlSTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA

Circular de la Presidencia del Gobier^ 
no.—Dirección general del Instituto 
Nacional de Estadística)" dando ñor- 
mas para facilitar el examen de las 

" listas prorisionales del Censo de resi- 
denles mayores de edad, y Irr presen
tación de reclamaciones sobre las mis
mas.
Con objeto de facilitar al público el 

examen de las listas provisionales del 
Censo de residentes mayores-de edad, 
que ha dé servir de base para la apli
cación d-el referéndum y para abreviar 
los trámites de las reclamaciones que 
contra ellas sean presentadas, tenien
do en cuenta la perentoriedad de los 
plazos fijados para las diversas opera
ciones censales, se cumplirán, por^o- 
das las autoridades y organismos afee 
tados, las siguientes instrucciones: 

1.a Por parte de todas las autori
dades, organismos y funcionarios' que 
deban intervenir en la exposición al 
público de las listas provisionales del 
Censo de residentes mayores de edad, 
en la tramitación de las reclainacio 
nes que contra ellas sean presenta
das, y eñ la expedición de documen 
tos que para ello son precisos, se pro
curará -facilitar los trámites necesa
rios, abreviar hasta el máximo Ios- 
plazos de expedición de. documentos, 
suministrar a los interesados- toda 
clase de aclaraciones y orientaciones, 
y, en general, dar al público el máxi
mo de facilidades, cumpliéndose siem
pre lo legalmente dispuesto para el 
más rápido y fácil desarrollo de las 
operaciones censales.

2.a 1 Todos los Centros y oficinas 
que deban intervenir en las mismas y 
en la expedición y tramitación de do
cumentos relacionados con ellas, per
manecerán abiertos al público duran 
te el plazo de exposición de las listas 
provisionales del Censo, las mismas 
horas en que estén expuestas al públi 
co dichas listas (desde las ocho a las 
veintiuna). .

3.a Con arreglo a, lo dispuesto en 
el párrafo tercero del artículo octavo 
del decreto de l.° de Mayo de 1946 
(Boletín oficial del Estado núm. 122), 
por las autoridades y organismos ofi
ciales se expedirán sin devengo de 
derechos ni reintegro alguno cuantos 
documentos se precisen para justificar 
las -inclusiones, exclusiones o rectifi
caciones, haciéndose constar en ellos 
que serán válidos solamente a efectos 
electorales.

4.a Todos los documentos que ten# 
gan que ser tramitados o despachados

a los fines de reclamaciones contra 
as listas provisionales del Censo lo 

serán, como máximo, dentro de las 
veinticuatro horas en que sean solici
tados. .

5 .a Por parte de las Secretarías 
municipales y oficinas dé Estadística 
de los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia y municipios de más de 
20.000 habitantes se tomarán las me- . 
didas precisas para atender las petl- 
ciones de documentos relacionadas 
con el Censo, que'pudiera formular el . 
público con anterioridad al plazo de 
exposición de las listas. Igualmente 
se pondrán de acuerdo con las Juntas 
municipales del Censo para establecer 
las oficinas auxiliares que sean preci
sas, en las . inmediaciones del lugar 
de exposición de las listas, con objeto 
de facilitar al público la tramitación 
de las reclamaciones.

6 .a De igual forma, en los- muniei- 
piós a que se refiere el articulo ante
rior, las Juntas inunieipalea del Censo 
establecerán oficinas auxiliares, ’ don
de se reciban las reclamaciones con
tra las listas provisionales, eá las in
mediaciones del lugar de exposición 
de las mismas.

Lo que se hace público para gene* 
ral conocimiento.

Madrid 6 de Mayo de 1946.—El Di
rector general, ,José Luis de Corral 
Sainz. ' . '

JUNTA CENTRAL DEL CENSO 
ELECTORAL

Circular dando normas para lalrainita- 
ción y resolución de las reclamaciones 
referentes al Censo de residentes mayo
res de edad.
Para la tramitación y resolución de 

las reclamaciones referentes al Censo 
de residentes mayores de edad,- orde
nado formar por decreto de la Presi
dencia del Gobierno, de fecha prime 
ro del corriente mes, y.con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo octavo de 
dicho decretoi esta Junta Central ha 
acordado dictar las siguientes normas 
complementarias y aclaratorias.

1.a Las reclamaciones podrán ser 
de tres clases:

a) De inclusión, del que no figuran
do en ninguna lista provisional de un 
municipio, se crea con derecho áello.

b) De e-tclusión, del que figurando 
en alguna, deba ser excluido por mo
tivos legales.

c) De rectificación, del que se con 
sidere" incluido con repetición, datos 
erróneos o distinto domicilio del*de- • 
bido.

2. a Toda reclamación se formulará 
por solicitud dirigida al Presidente de 
la junta municipal del Censo electo 
ral, en pliego sin reintegro alguno, y 
conteniendo la petición detallada, 
como el nombre, apellidos y domicilio 
del reclamante.

' Habrá de presentarse precisamente 
en las fechas de exposición al público 
de las listas provisionales. Fuera de 
ese plazo no se admitirá por las •Jun
tas municipales reclamación algún-1 2 3 4-

Tampoco deberá, ser tenida en cuen
ta, en su día, por latí Juntas pruvih 
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cíales, ninguna reclamación que no se 
presente por conducto de las Juntas 
innnicipales, o que no vaya acompa 
nada de los documentos.que la justifi
quen y que m&a adelante se especUl

"ca,L , t í ..K1 solicitante podrá reclamar recibo 
do la entrega. ; ,

a Una misma solicitud puede 
contener peticiones sobre varias per
sonas a la vez, pera éstas peticiones 
serán siempre de idéntica clase: todas 
inclusiones, todas exclusiones,' o Lo 
das rectificaciones. Los documentos 
acreditativos que hayan de acompa- 
flarse han de ser, por el .contrario, 
forzosamente individuales.'

Será desechada en el acto, toda re 
clamación que no contenga, para ca
da uno, los datos electorales eomple 
tos. Los datos electorales son: apelli
dos, nombrer sexo, edad, estado civil, 
domicilio, profesión, y- si sabe o no 
leer y escribir. También se procurárá 
que se indique el Distrito y. Sección 
en que deban figurar, eliminarse o co-. 
rregirse.

4 .a En general, puede ser recia. 
manto, aunque la reclamación afecte 
a otra persona, cualquier residente 
mayor de edad, varón o mujer, del 
término municipal al que las listas se 
refieran. Unicamente en los casos que 
a continuación se detallan, será, pre 
ciso que sea el propio interesado el 
que presente la reclamación; en algún 
caso se amplía el derecho a familiares 
inmediatos. ■ .

5 .a Reclítmacíonés de inclusión. .
aY Para los que hayan sido indebi

damente omitidos en las listas expues
tas, que sean residentes en el término 
y a quienes conste que han cumplido 
los trámites del reciente empadrona
miento de 1945, bastará acompañar a 
la solicitud de inclusión un cerificado 
de la Secretaría o de la oficina de Es
tadística municipal con el que se acre 
díte que el interesado figura como re 
Bidente en el padrón de 1945.

/>) Para los que hayan >¡do omili 
dos por figurar como transeúntes en 
dicho padrón, y deseen residir eneLtér- 
mino, será preciso unir a la solicitud 
de inclusión una declaración jurada 
del interesado en la que afirme dicho 
toimo, renunciando a su anterior y 
Apresa residencia, y un certificado 
déla Secretaría o de la oficina de Es- 
Ldistica municipal, en el que se acre
dite que el interesado figura como 
transeúnte en el padrón de 1945. Esta 
reclamación ha de ser precisamente 
dwlpropio interesado, y no solicitada 
Por otra persona. .

c) En los casos excepcionales de 
Pitidos por imperfección municipal 
611 el reparto y recogida de hojas del 
Padrón de 1945 (aquéllos a quienes no 
8e hubieran repartido hojas del padrón 
a domicilio o no lo hubieran sido re- 
Cuhida8 del mismo), cada interesado 

hora personarse en el Ayuntamien
to (Secretaría y oficina de Estadística. 
Inunicipal), redactar la debida hoja de 
einPadronamien ‘to y recoger el certifi 
*ado electoral de su contenido, que. 
,tl01upaüará a la solicitud, o bien,

COU1O juatifleante, el dupli-' 

cádo de la petición de empadrona- 
mientp, sellado por el Ayuntamiento.

(Z) El caso de omitidos en las lis 
tas por llegar a residir después de la 
inscripción padronal reciente de 1945, 
podrá referirse a funcionarios públicos 
o a particulares, recién llegados:

Al funcionario público, le bastará 
acompañar oficio de su Jefe con fecha 
posesoria y procedencia. Para sus fa
miliares convivientes, bastarán decía 
raciones juradas individuales del pro
pio funcionario que acrediten el hecho 
visadas por dicho Jefe.

El particular, aportará certificado 
municipal de su empadronamiento en 
otra parte, , y declaración jurada de 
que renuncia a su anterior residencia 
con ánimo explícito de residir desde 
ahora en este municipio. Tal reclama
ción ha de ser precisamente solicitada 
por el interesado, y^sólo por él. .

. e) Cualquier otro motivo de inclu
sión electoral puede solicitarse,.acom 
paitando el documento fehaciente que 
acredite la razón legal para cada uno 
de los reclamados, sin que se acepte 
otra prueba. •

(i.* Reclamaciones de exclusión.
n) Por fallecimiento, haya éste 

acaecido fuera o dentro del término 
municipal. Cualquier residente podrá 
solicitarlo acompañando a la solicitud 
de exclusión certificado del Registro 
civil que acredite el hecho que alega. 
Y también cualquiera podrá acompa 
fiar, y será bastante, el diario donde 
figure la esquela de defunción apare 
ci^a, del individuo cuyo fallecimiento 
declara.

Los padres, hijos o cónyuge podrán 
solicitarla exclusión por fallecimien
to de los hijos, padres o cónyuge co 
respondientes acompañando la decla
ración jurada del hecho y datos de te
cha y lugar.
- b) Por residencia actual distinta 
de la figurada. Se puede reclamar la 
exclusión de un funcionario público 
acompañando a la solicitud oficio de 
su dependencia que acredite su* cese 
por traslado, plazo posesorio y fecha, 
según dicha dependencia, en que le 
corresponda el alta en su nuevo des
tino. . ' " -

Para, excluir a un particular .por re 
sidencia extraña habrá que probar és
ta por certificado municipal en que 
conste como residente en otro Ayun
tamiento.

c) Para la reclamación que se pre
sente por figurar por duplicado eii el 
conjunto de listas municipales, basta 
rá con insertar en la solicitud los da
tos completos en ambos lugares, indi
cando cual sea la inserción debida.

íZ) La exclusión que se pretenda 
por no alcanzar un ircluído en las lis ■ 
tas la edad de 21 años antes de Julio 
próximo, necesita certificado del Re
gistro civil que-dará, fe de la edad 
exacta. ■ ' .

e) Cualquier otro motivo de exclu
sión electoral puede solicitarse, acom-, 
pañando a la solicitud de exclusión el 
documento fehaciente que acredite la 
razón legal para cada uno de los recla
mados, sin que se acepte otra prue
ba. ‘

7 a Reclamaciones de rectificación.
Las de nombre, apellidos, sexo, 

edad (si el error no fuera excluyente), 
estado civil e instrucción, las hará el 
propio interesado, al que le bastará 
insertar en la solicitud el dato erróneo 
y ol exacto.

La rectificación de domicilio dentro 
del término municipal también ha de 
hacerla el interesado para él y los su» 
yos, citando en la solicitüd el anterior 
en que figuraran, y el actual, con la fe
cha de la mudanza. Como siempre, 
expresaiá todos los demás datos com
pletos, . '

Para la debida difusión y propagan
da de estos extremos, con objeto de 
que lleguen lo más ampliamente posi
ble al conocimiento público, se pon
drán de acuerdo con los Delegados del 
Instituto Nacional de Estadística.

De esta circular se servirá, acusar
me recibo, proceder en el acto a su 
inserción en-eí Boletín oficial de la pro 
vincia, y advertir de ello a las Juntas 
municipales de su dependencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 7 de Mayo de 1946.—El Pre

sidente, José Castán.—limos, señores 
Presidentes de las Juntas provinciales, 
del Censo electoral.

Circular dando normas a las Juntas del 
Censo Electoral para facilitar al pú
blico.el eáamwrde las listas y la pré- 
sentación de. reclamaciones. *
Compete a las Juntas municipales y 

provinciales del Censo todo lo relativo 
a dií'unsión de avisos y noticias sobre 
los días, lugares y horarios de expo
sición de listas provisionales al públi 
co, a los cuales procurarán dar, utili
zando todos los medios disponibles en 
cada caso, la mayor extensión posible.

En todos los municipios, pero espe
cialmente én los de elevado número de 
hajiitantes y en las capitales de pro
vincias, deberán preocuparse las Jun
tas del Censo, de establecer, con los_ 
organismos competentes (Ayuntamien
tos, Registros, etc,) los acuerdos que 
según las circunstancias estimen opor* 
tupos, a fin de facilitar al público el 
examen de las listas, y la expedición 
de documentos que le sean precisos 

• para formular y apoyar las reclama 
ciones,

Especialmente, en todos los muni
cipios de elevado número de habitan
tes, se ha de procurar que en lugar 
d.e exposición de listas, aquellos loca 
les en qimha Junta municipal reciba 
las ¡reclamaciones, y los de los orga 
nisinos que deban extender la docu 
mentación precisa (muy especialmen
te las Secretarías municipales y ofici
nas de Estadistica de los Ayuntamien
tos) estén emplazados juntos o en las 
inmediaciones los unos de los otros. Y 
si fuera preciso se debe recurrir, pre
vios los acuerdos necesarios con los 
organismos competentes, a establecer 
oficinas provisionales y auxiliares de 
los mismos en el propio lugar de expo
sición de listas.

Debe ser preocupación de las .Juntas 
municipales y provinciales, el que, 
cumpliéndose todo lo ordenado, se den 
al público las máximas facilidades pa- 

I fa el examen dé las listas, petición y 

recogida de documentos para formular 
las reclamaciones, y presentación de 
las mismas. * ■

Habrán de velar por el cumplimien
to, en la parte que les compete, do lo 
dispuesto en la orden del Instituto Na
cional de Estadística Presidencia del 
Gobierno, de fecha 6 de Mayo de 1946. . 
^Boletín oficial número 127).

Con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado tercero del artículo octavo 
del decreto de 1de" Mayo de 1946 
^Boletín oficial, número 122), por las 
autoridades y organismos oficiales se 
expedirán sin devengo de derechos ni 
reintegr^alguno cuantos documentos 
se precisen para justificar las inclusio
nes, exclusiones, o rectificaciones, 
haciéndose constar en ellos que serán 
válidos sólamente a efectos electora
les. •

De esta circular se servirá acusar
me recibo, proceder en el acto a su 
inserción un el Boletín oficial de la pro 
niela, y advertir de ello a las Juntas 
municipales de su dependencia/

.Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 7 de Mayo de 1946.— El Pre
sidente, José Castán.—limos, señores 
Presidentes de las Juntas provinciales 
del Censo Electoral. _
■isse*®*****™^^

INSTITUTO NACION&L DE ESTADISTICA

üeleijacióii proráicial ik Soria
-Circular a. las Juntas municipales 

del Censo Electoral.
De conformidad coir lo prevenido 

por el articuló 6.° del decreto de 1 de 
Mayo del año en curso ^Boletín oficial 
de la piroidncia del 6 de los corrientes), 
por el correo del día 12 serán expe
didas las listas provisionales de elec 
torea que está formando esta Delega 
ción provinciana todas las Juntas mu
nicipales del Censo electoral de la 
provincia, a excepción de las de So
ria, Agre'da, Ahnazán, Arcos de Ja
lón, Berlanga de Duero, Burgo de Os- 
má y San Esteban de Gormaz.

Como cada Junta sabe en conse
cuencia el correo por el que las debe 
recibir, aquellos que no las recibieren 
con expresada puntualidad, deberán 
comunicármelo por el medio más rá 
pido que les fuere posible, haciendo lo 
mismo en el correo siguiente y en el 
inmediato’ siguiente, si todavía no las- 
hubieren recibido.

Por el contrario, todas aquellas Jun 
tas que las récibieren, con la misma 
puntualidad deberán acusarme recibo.

Por varias Juntas municipales se ha 
incurrido, en error confundiendo este 
Censo con el que se formó en meses 
pasados de cabezas de familia y con ei 
que nada tiene éste que ver, lo que se 
aclara y advierte expresamente a fin 
de evitar más confusiones.

En relación, pues, con esta etapa del 
servicio, deben tener ¡en cuenta las 
Juntas municipales, y por lo que sb re
fiere a, esta Delegación provincial, las 
advertencias siguientes:

1 .a Al recibir la lista provisional, 
que le será enviada con fecha 12 de los 
corrientes, el inmediato acuse recibo, 
y si no la recibieren puntualmente lo8 
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avisos de su retraso ya indicados.
2 .“ Exponer expresada lista, de 

conformidad con loque dispone el ar
tículo 7.°, apartado nY, los días 15, 16 
y 17 de los corrientes, durante las ho
ras y con las circunstancias que ya in 
dica dicho artículo 7.°

ü* Tramitar y admitir durante es
tos días 15, IG'y 17, las reclamaciones 
que se presentaren, teniendo en cuenta 
lo que al respecto ordena mencionado 
decreto de 1 de Mayo, la orden de la 
Presidencia del Gobierno de 6 de los 
corrientes que se publican en este 

- mismo .Boletín oficial y las circulares de 
la Junta Central del Censo Electoral 
dictadas al mismo efecto y que se pu 
blican también en este Boletín oficial, 
más las que tenga a bien disponer la 
Junta provincial.

4 .a Aquellas Juntas • municipales 
en las que no se hubiere producido re
clamación de ninguna clase (entiénda
se bien, reclamación ni advertencia 

' de ninguna clase, pues incluso aque
llo que contenga simples adverten 
cias sobre errores no fundamentales, 
deberán ser tramitadas conforme se 
indica en el número siguiente), debe
rán serme remitidas sin falta el dia 19 
de los corrientes, diligenciadas con di- 
ligencfa, en la que haciéndose constar 
su exposición, se haga también cons 
tar esta circunstancia de no haber si
do reclamada. .

5 .a Las listas que hubieren sido 
objeto de reclamación (incluso para 
rectificación de errores, debe formali- 

.zarse la reclamación correspondiente), 
y tramitada que fuere según las ins 
trucciones a que antes se ha hecho 
referencia, las remitirán a más tar
dar el día 29 de los corrientes ar la 
Junta provincial del Censo electoral. 
Con la misma fecha del envío será 
lijada la relación a que se refiere el 
párrafo 3.° del artículo ICÍdel decreto.

6 .a Al acusarme recibo de las lis 
tas provisionales, me notificarán los 
respectivos Presidentes, el enterado de 
esta circular y de las disposiciones 
que en la misma se citan.

Por la importancia de este servicio, 
y la brevedad de sus plazos, no deben 
confiar que se les harán recordatorios 
o advertencias; pues con la misma fe
cha de su falta serán enviados comí 
alonados especiales a la recogida de 
los documentos y se exigirán puntual 
y exactamente los mismos, con impo 
sición de sanciones a los inCumplido- 

‘ res.
Soria 10 de Mayo de 1946.—El De

legado provincial del Instituto Nació 
nal de Estadística, Cesar del Riego.

Jimia provincial del Censo elecloral de Soria
Don José (lacho Molina, Abogado del

Ilustre Colegio de Soria y Secreta
rio de la Excma. Diputación pro- 

• vincial y de la Junta provincial del
Censo Electoral, . .V • .
Certifica: Que entre los documentos 

existentes en esta Secretaría se halla 
un acta que dice asi:=En la ciudad de 
Soria a ocho de Mayo de mil novecien
tos cuarenta y seis, siendo las doce y 
media de su mañana previa citación 

y en primera convocatoria, se reunie
ron en la Sala de Vistas de estíl^Au 
diencia provincial, bajo la Presiden
cia del limo. Sr. D. Jesús Urrutia Cas 
tillo, los señores qué han de constituir 
esta Entidad; D. Manuel Fernández 
Rodríguez, Director del Instituto de 
Enseñanza Media, Vicepresidente; 
D. Félix García Baquero, Magistrado 
del Trabajo, suplente; D. Andrés Mo
reno, Decano dél Colegio Notarial;. 
D. Rafael Arjona, Decano del Ilustre 
Colegios de Abogados; D. Pedro Bel 
trán, Presidente de la Cámara de Co
mercio de Industria; D. Jesús Martí
nez Borque, Presidente de la Cámara, 
Urbana; D. César del Riego, Jefe'de 
Estadística. No asistieron por estar 
ausentes y haber excitado su asisten
cia D. Francisco Sanz, por el Sindica
to de la Alimentación; D. Antonio En 
rile, por el de la Construcción, y asis
ten los Sres. D. José Luis Rodríguez 
Galindo, por el de Industrias Quími
cas; -D, Bernabé Hernández, por el de 
la Madera y el Corcho; D. Eduardo 
Mateo, por el de Combustibles; don 
Manuel Rodríguez, por el de Artes- 
Gráficas, y D. Jesús Borque Guillén, 
por la Hermandad de Labradores, y a 
la par de Ganaderos, por haberse fu^ 
sionado recientemente, asistidos de 
mí como Secretario propio de la Dipu
tación y por tanto de esta Entidad.

Abierta la sesión, la Presidencia or 
denó se diera lectura a los telegramas 
recibidos del Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central del Censo electo
ral; al decreto de primero del mes en 
curso y a la circular de dicho Exce 
lenísimo señor, inserta en el Boletín 
oficial de la provincia del día 6.

El Jefe de Estadística dió amplias' 
explicaciones sobre la forma en que 
van a realizarse los trabajos por las 
Juntas municipales, provinciales y el 
Instituto de Estadística, para que 
dentro de loa planos marcados, que
den confeccionadas las nuevas listas 
electorales se expongan al público, 
dándoles la máxima publicidad, y 
después se resuelvan por ésta los re 
cursos que se promuevan sobre inclu* 
sión, exclusión, rectificación de erro
res, etc.

Con lo que se dió por terminada la 
sesión, extendiéndose la presente £&ta 
que suscriben los Sres. Vocales asis , 
teutes de la qtte se expedirán dos co
pias certificadas, una para su inme 
diata remisión al Excmo. Sr. Presi
dente de la Junta Central y otra para 
su inserción en el Boletín oficial ele esta 
provincia, cumpliendo lo dispuesto en 
la ley de 8 de Agosto de 1907 y a los 
decretos posteriores da la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de 
Septiembre de 1945 y primero del mes 
en curso; certifico.—Siguen las fir
mas, . .

Y para que conste, y sgr inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia, expido 
el presente certificado en Soria a nue
ve de Mayo de mil novecientos cua
renta y seis.—José Cacho Molina. — 
V.° B.°—El Presidente, Jesús Urru- 
tia. ‘

liilervelición ile Hacienda ile la provincia
. lie Solía

Clases pasivas
En cumplimiento di lo ordenado en 

circular de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas del 25 de Ny 
viembre do 1943, se pone en conoci
miento de los interesados, que se han 
recibido ,en esta Delegación de Ha
cienda las órdenes de consignación de 
Clases pasivas, que a continuación se 
detallan:

Montepío militar
Juan Antonio Regaño Valtueña.

'Vicente Carnicero Asensio.
Cándido Ruiz Sauz.
Santiago Sanz Martínez.
Francisco Alonso Pelarda.
Leonor Marcos Sendino..

• )

Juzgados ile primiira ¡iislmicia
S.ORFA

Don Amando García Royo, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par- 

♦ tido,
Hace saber: Que por el presente se 

cita, llama y emplaza al autor o auto 
res de la sustracción de una máquina 
de escribir, marea «Royal», número-. 
S X-92-1'501801; una caja de caudales 
tamaño pequeño, que contenía apro
ximadamente unos ciento cincuenta 
emblemas del Frente de Juventudes, 
para solapa;.una máquina de fotogra
fiar de 6 X 9 centímetros, marca «AI 
fa», con su funda, y otros efectos, efec
tuada el día 19 de Marzo del año ac
tual en las oficinas de - la Delegación 
provincial del Frente de Juventudes 
de Soria, para que en el término de 
cinco días a partir de la publicación 
del presente, comparezcírti ante este 
Juzgado para ser oídos en el sumario 
que por dicho motivo se instruyo con 
el número 24 del año actual; bajo 
apercibimiento, que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere, 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial,, procedan a su bus
ca y captura y recuperación de los ob
jetos sustraídos, cuyas características 
se han expresado, poniéndolos unos y 
otros adisposición de este Juzgado, ca< 
so de ser habidos.

Dado en Soria a 4 de Mayo de 1946. 
—Amando García.— El Secretario, 
P. II., Luis Main. 1041

AYUNTAMIENTOS '
SORIA .

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro 
vechamiento de 640 cabrios y 2.120 
varas, pelados y apilados en el tramo 
TI, del Cuartel F, de la Sección 4.a-, 
del monte Pinar Grande, propiedad de * 
Soria y su Tierra, . •

El tipo de tasación que ha de ser
vir de base para la subasta, es el de 
9.192 pesetas, no admitiéndose propp'

-liciones que no cubran dicha tasación
El que resulte rematante de 1» 

subasta ingresará, en la cuenta co
rriente del Distrito foréstal en el Ban
co de España de Soria, la cantidad de 
4.116 pesetas, que correspondo a |oa 
gastos ocasionados por la corta, pela 
y apilamiento de los productos de re
ferencia. . .

Para optar a la subasta, es requisi
to indispensable poseer el título pro
fesional expedido por el Sindicato de 
la Madera y Corcho.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días también 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, a la mesa 
constituida el día de la subasta, pre
via constitución del 4 por 10Q del tipo 
de tasación, en la Depositaría munici
pal, en calidad de depósito provisio
nal. •

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas poi
que ha de regirse el aprovechamiento, 
se hallan de manifiesto en la Inspec
ción de Montes del Ayuntamiento..

El pago de este anuncio, es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 30 de Abril de 1946.—El Al
calde, B. Jimeno. 1021

Modelo de proposición
Don. , vecino de...... con título 

profesional expedido por el Sindicato 
de..., enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta del aprovechamiento de .... 
del monte ...., se compromete a su ad 
quisición con sujeción a los expresa 
dos requisitos y condiciones,en la can
tidad de.....  (Aquí la proposición que 
se haga mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado para la subasta; advir
tiéndose, que será ' desechada toda 
proposición en la que no se exprese 
determinadamente la cantidad do pe
setas, escrita en letra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquella en 
la que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 
170.---Derechos de inserción 72 pesetas.

Anuncios particulares
CARNICERIA

Se saca a subasta el remate dé la 
carnicería de esta villa, con pastos li 
bres.

Las. solicitudes serán presentadas 
en esta Alcaldía hasta el día 14 del 
actual.

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la SecretaMa 
del Ayuntamiento. .

Ahnaluez 6 de Mayo de 1946.—El 
Alcalde, Generoso Sevilla. 2—2 
16<.—Derechos de inserción 14 pesetas.

______  ' ■ —
Impronta provincial. -
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